
Ejecutivo Singular No:   50-370-40-89-001- 2022- 00008 - 00 
Demandante:      ELIZA MUÑOZ ACEVEDO 
Demandado:       JOSÉ ÁNGEL CHINGATE GARCÍA  

 
INFORME SECRETARIAL: Uribe (Meta), siete (7) de septiembre de 2023. Al Despacho 
del señor Juez el proceso Ejecutivo Singular con radicado 2022-00008-00, informando 
que el apoderado de la demandante solicita la realización de diligencia de secuestre. 
sírvase proveer. 

 
GILBERTO QUINCHUCUA NAVARRO 
Secretario  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

URIBE-META 
 

Uribe (Meta), siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés 2023 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:   50-370-40-89-001-2022-00008-00 
Demandante:  ELIZA MUÑOZ ACEVEDO  
Demandado: JOSÉ ÁNGEL CHINGATE GARCÍA 

 
 
Teniendo en cuenta que quedó debidamente acreditada la inscripción del embargo del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 236-49792, se dispone: 
 
PRIMERO: Decretase el secuestro del bien embargado, distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. No. 236-49792 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
San Martin, ubicado en zona Urbana del municipio de Uribe (Meta), en la Carrera 3 entre 
calle 5-6, Manzana No.32 lote No.7.  
 
SEGUNDO: Se designa como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente a 
EDGAR AUGUSTO MORENO AGUDELO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
86.030.289 que puede ser notificado en la Carrera 14 No.9-09 de Fuente de Oro, correo 
electrónico edgarama8@gmail.com  y celular 33134505404. Comuníquese esta 
decisión.  
 
TERCERO: Fijar fecha para la diligencia de secuestro el día 27 de septiembre de la 
presente anualidad a las 11:00 a.m. y se establece como honorarios la suma de 
$387.000, conforme a lo ordenado en Acuerdo 1518 de 28 de agosto de 2.002. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

DIEGO HERNANDO MORENO ROMERO 
JUEZ 
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